Iniciativas de Ciudadanos Senadores

Del Sen. Felipe González González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la que contiene proyecto de decreto que reforma los artículos 2º, 8º y 16; y adiciona cuatro párrafos al articulo 21 de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 

Sen. Felipe González González

 CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADO DE LA REPUBLICA.

P r e s e n t e.

FELIPE GONZALEZ GONZALEZ, SENADOR DE LA LXI LEGISLATURA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 71, FRACCION II DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN RELACION CON EL ARTICULO 55, FRACCION II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOMETO A CONSIDERACION DE ESTA H. SOBERANIA, LA SIGUIENTE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTICULOS 2º, 8º Y 16; Y ADICIONA CUATRO PÁRRAFOS AL ARTICULO 21 DE LA LEY PARA LA COORDINACION DE LA EDUCACION SUPERIOR, CON BASE EN LA SIGUIENTE,

Exposición de Motivos

Para México, como cualquier otro país, y en particular los que se encuentran en vías de desarrollo, resulta de primer orden cuidar sus recursos, a efecto de que cumplan una función social y no se desperdicien y se destinen específicamente al gasto público. La racionalidad en la distribución de los recursos financieros y en la congruencia de los mismos con las prioridades y necesidades del desarrollo nacional, reviste así relevancia estratégica para la conservación, mantenimiento y viabilidad del país. En materia educativa, a pesar del esfuerzo sostenido que se aprecia en el lugar preponderante que este renglón ocupa en el Presupuesto de Egresos de la Federación, los fondos económicos disponibles siguen siendo escasos ante el tamaño inconmensurable de las necesidades de los sistemas, planes y programas educativos.

Sin embargo, y a pesar de que está en vigor la Ley Para la Coordinación de la Educación Superior, es un hecho público y notorio que hacen falta al país profesionistas en áreas estratégicas para el desarrollo nacional, mientras que en otros ámbitos profesionales, en particular las llamadas tradicionales, se padece una saturación. La sociedad no absorbe a las generaciones de ciertas profesiones que año con año concluyen sus estudios pensando en la esperanza de plazas de trabajo o de oportunidades para el desempeño independiente. La razón principal no radica en la inclinación por otras opciones de vida. El descubrimiento de errar en la vocación no es factor toral del abandono profesional. Es la falta de oportunidades ocasionada por la saturación del mercado. 

De acuerdo a la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) la matrícula en el ciclo 2006-2007 fue de 2,150,146 alumnos en Licenciaturas Universitarias y Tecnológicas, lo cual representa el 86% de la población escolar en este nivel; 136,339 en Licenciaturas de Educación Normal (5%); Técnicos Superiores se registraron 80,176 (3%) y Posgrados 162,003 (6%). De los anteriores, 66.9% corresponde a instituciones públicas y 33.1% a particulares. La demanda de estudios de educación superior muestra una tendencia creciente, que se ha denominado la universalización de la educación superior. Es de reconocerse que el esfuerzo institucional para recibir a un mayor número de jóvenes se ha enfocado a la diversificación de la oferta y mejora de los indicadores de eficiencia y calidad de los programas educativos. Sin embargo, se observa que uno de los grandes problemas de la educación superior sigue siendo la orientación de la demanda hacia áreas tradicionales, pese a la política de cupos y a la promoción de programas pertinentes en la dinámica del mercado laboral en país y regiones. La educación superior debe asegurar la formación de cuadros idóneos para el desarrollo nacional y de las regiones. Aunado a las preferencias vocacionales, la educación superior debe buscar que se cubra la formación de alumnos en las ciencias diversas a efecto de que se alcance la satisfacción de los derechos sociales de los habitantes de la república, consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la competitividad y la explotación de las ventajas comparativas del país.

La composición de la demanda por programa académico, no escapa a la tendencia nacional de concentrarse en unos cuantos programas tradicionales. Medicina, Derecho, Administración, Comunicación, Psicología. No obstante, ha sido prácticamente imposible revertir la tendencia de la concentración de la demanda en unos cuantos programas.

El Fondo Concurrente para el Incremento de la Matrícula en Educación Superior de las Universidades Públicas Estatales y con Apoyo Solidario (fondo irreductible de concurso) contempla que uno de los retos actuales de la educación superior es lograr la pertinencia de la oferta educativa, entendida ésta como la atención tanto a las vocaciones y necesidades de los educandos, como a las planteadas por el desarrollo nacional, regional y estatal.

En momentos de crisis económica es claro que en algunos estados y regiones del país se están destinando recursos, en el ámbito de la educación superior, que pueden guardar una mejor relación con las necesidades profesionales que exige la sociedad. Existe una distorsión entre algunos aspectos de la oferta educativa y los requerimientos de la sociedad. No se trata sólo de las prioridades de la planta productiva. En primer lugar está el cuadro o catálogo de profesionistas necesarios para estar en aptitud de cubrir, haciendo una realidad, los derechos sociales de los mexicanos consagrados en la Constitución. Ingenieros, médicos, maestros para el efectivo ejercicio de los derechos a la salud, a la vivienda, a la educación.

Por otro lado, la expansión descontrolada de la oferta de licenciaturas tradicionales, también conocidas como “liberales” se erige en un obstáculo para la realización de jóvenes que apartándose de los indicadores de la vocación profesional, son atraídos hacia un campo donde de antemano se tiene la certeza de que no encontrarán espacio para su normal desenvolvimiento profesional. Mientras que el país, según el polo de desarrollo de que se trate, requiere que las instituciones de educación superior formen jóvenes en el sector de las ciencias de la computación, de las telecomunicaciones, de la robótica; de la biotecnología, de la sustentabilidad ambiental; del mejoramiento genético: para lograr un equilibrio y no depender de especialistas extranjeros, si bien la Ley General de Población, de conformidad con los artículos 32, 33 y 48, frs. V y VI en relación con el Artículo 7o de la Ley Federal del Trabajo,establece que éstos capaciten a los nacionales.

En el Estudio elaborado por la ANUIES y denominado La Educación Superior en el Siglo XXI, se establece que “de acuerdo con las tendencias del empleo, para el año 2020 el 90% de la mano de obra estará ocupada en la micro, pequeña y mediana empresa, tanto en el sector industrial como en el de servicios. En ambos casos, es muy posible que los establecimientos de menor tamaño se integren en cadenas de producción relacionadas con las grandes empresas. En los escenarios económicos más factibles a futuro, los mercados de trabajo tendrán un comportamiento distinto al actual. No se requerirá formar profesionales o técnicos para puestos fijos, sino para la continua cualificación profesional con vistas a la movilidad en el trabajo. Las instituciones educativas deberán formar técnicos y profesionales con una fuerte orientación para el autoempleo y la creación de microempresas.” 

Por lo anterior es importante que la ley contemple que en las diversas áreas del conocimiento los jóvenes reciban una formación que les permita al egresar la opción de organizar su propia micro o pequeña empresa, para la creación de empleos hacia los más desprotegidos.

En nuestro orden jurídico el ordenamiento que regula esta materia, y al cual pensamos hay que adicionar; establece claramente que la coordinación de la educación superior gira en torno a la atención de las necesidades nacionales, regionales y locales. La Federación provee a dicha coordinación mediante el fomento de la interacción armónica y solidaria de las instituciones de educación superior y la asignación de recursos, de acuerdo al criterio de complemento de las necesidades ya mencionadas, de conformidad con los artículos 1º, 5º, 6º, 11, 12, frs. I y IV; 21 y 23 de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior.

Finalmente, una lectura integral y detenida del ordenamiento invocado permite percibir que en algunos de sus preceptos se relaciona el texto legal con el diverso de la Ley Federal de Educación, la cual se ha transformado en Ley General de Educación. De ahí que se propone la modificación correspondiente de los artículos 2º, 8º y 16 de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior a efecto de que la invocación del ordenamiento rector de la educación en México sea apropiada, es decir, referida a la Ley General de Educación.

En consecuencia, a fin de clarificar y hacer operable la congruencia entre la atención de las prioridades y necesidades del país con la coordinación en materia de educación superior, de modo que la asignación de los recursos públicos se lleve a cabo en función de las objetivos y lineamientos de este tipo de educación, me permito elevar a la consideración del Senado, la siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTICULOS 2º, 8º Y 16; Y ADICIONA CUATRO PARRAFOS AL ARTICULO 21 DE LA LEY PARA LA COORDINACION DE LA EDUCACION SUPERIOR.

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 2º, 8º y 16; y se adicionan cuatro párrafos al artículo 21 de la Ley Para la Coordinación de la Educación Superior, para quedar como sigue:

Artículo 2.- ... 

A falta de disposición expresa de esta ley se aplicará supletoriamente la Ley General de Educación.

Artículo 8.- La Federación, los Estados y los Municipios prestarán, en forma coordinada y dentro de sus respectivas jurisdicciones, el servicio público de educación superior, atendiendo a sus necesidades y posibilidades, conforme a lo dispuesto por este ordenamiento y la Ley General de Educación. 

Artículo 16.- La autorización para impartir educación normal y el reconocimiento de validez oficial a otros estudios de tipo superior, se regirán por la Ley General de Educación, por la presente Ley y por los convenios a que la misma se refiere, en la inteligencia de que para cada plantel, extensión, dependencia y plan de estudios se requerirá, según el caso, autorización o reconocimiento. 

…

Artículo 21.- …

La Federación, para efectos de la asignación de recursos y del fomento de la relación armónica y solidaria entre las instituciones de enseñanza superior y previa opinión a que se refiere el artículo 13 de esta Ley, formulará un análisis de la oferta educativa existente en contraste con las prioridades y necesidades para el desarrollo integral del país, las regiones y los Estados. En dicho análisis, se tomarán en cuenta los programas de la Federación y los Estados que contemplen apoyos para que los egresados apliquen sus conocimientos en empresas propias, en función de la creación de empleos a través de incubadoras de negocios.

Cuando una profesión se encuentre saturada en una entidad o región, se llevará a cabo un análisis actuarial para determinar cuándo será susceptible la licenciatura correspondiente de una nueva asignación de recursos, sin perjuicio de que las instituciones de educación superior destinen dichos recursos a otras licenciaturas que permitan lograr la diversificación de la oferta educativa.

Las instituciones de educación superior incluirán en sus programas de orientación profesional un marco de referencia con datos sobre el estado que guarde el mercado de trabajo, con avisos de saturación y la oportunidad para los egresados de establecer un negocio propio. Para este último propósito, las instituciones de educación superior considerarán brindar la opción a los futuros egresados de contar con formación para desarrollar una actividad empresarial propia.

Los recursos que se otorguen a las instituciones de educación superior de conformidad con esta Ley serán objeto de transparencia y rendición de cuentas. Las instituciones que gocen de autonomía brindarán esta información a la comunidad que las integre, en la forma y términos que sus órganos de gobierno determinen. Las publicaciones especializadas en temas de educación superior tendrán acceso a dicha información.

…

TRANSITORIOS

UNICO.- El presente decreto entrará en vigor a los quince días de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, Distrito Federal a 21 de septiembre de 2009.

SENADOR FELIPE GONZÁLEZ GONZÁLEZ.

--------------------------------------------------------------------------------

Nota: Con fundamento en Las Reglas Provisionales en Relación con la Gaceta del Senado de la Junta de Coordinación Política de fecha 11 de octubre del año 2006, por el que se crea la Gaceta del Senado y con base en la Regla Segunda, inciso cuatro de ese ordenamiento, la publicación impresa de la Gaceta del Senado y la que aparece en medios electrónicos, tiene sólo propósitos informativos y no genera consecuencias jurídicas fuera del propio Senado.
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